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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
Acta de conformación de brigada integral de la Dirección General 2026 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá, D.C – MARZO 2026 
HORA INICIO: 09:00 AM  
HORA FIN: 10:00 AM  

LUGAR: 
DIRECCIÓN GENERAL 
  

TEMA (S): 
1. Conformación de la brigada de prevención y atención de emergencias. 
2. Roles y responsabilidades 
3. Divulgación del Cronograma de Capacitación  
4. Registro en Plataforma Compromiso 
5. Socialización del Plan de Emergencias  

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1. Conformar la brigada de emergencias Integral  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Se da lectura de lo siguiente: 
 
RESPONSABILIDADES DE LA ENTIDAD. 
 

1. Asignar recursos para el funcionamiento de la Brigada. 
2. Dotar adecuadamente a los Brigadistas de implementos para la prevención y atención de 

emergencias al interior de la entidad. 
3. Proporcionar un tiempo para la capacitación, entrenamiento y trabajo rutinario de los 

integrantes de la Brigada. 
4. Propiciar la asistencia a eventos de Capacitación y Entrenamiento de los integrantes. 
5. Permitir que los integrantes de la Brigada difundan los planes de trabajo y capaciten a los 

empleados de la empresa en los diferentes campos de prevención y atención de emergencias 
(incendios, evacuación, rescate, primeros auxilios, productos químicos) 

6. Permitir la participación de todos los empleados en la realización de simulacros que programe 
la Brigada. 
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RESPONSABILIDADES DE LOS BRIGADISTAS. 

1. Realizar las visitas de inspección periódicas a las áreas asignadas y presentar oportunamente los 
informes al jefe de la brigada  

2. Asistir y tomar parte activa en las prácticas que se programan y realizan. 
3. Tomar parte activa en todas las situaciones de emergencia que se presenten en la Dirección 

General y sedes, cumpliendo las tareas asignadas por el jefe de la brigada.  
4. Manejar los equipos de tal forma que las operaciones sean prontas y eficaces, garantizando así 

la seguridad de las personas y los bienes. 
5. Colaborar con el mantenimiento y aseo de los equipos de extinción oportunamente y según lo 

asignado por el jefe de la brigada. 
6. Apoyar los grupos de evacuación, así como ayudar en labores de salvamento de bienes, equipos 

y maquinaria colocándolos en lugares seguros. 
7. Participar en todas las actividades de capacitación en atención y prevención de emergencias 
8. Vigilar que las vías de evacuación, siempre estén despejadas 
9. Dirigir en forma ordenada y correcta la salida de las personas en caso necesario a los puntos de 

encuentro. 
10. Mantener un control efectivo sobre las personas para evitar aglomeraciones y estados de 

pánico. 
11. Proceder en forma segura y técnica a la evacuación de las personas que se encuentren heridas 

o atrapadas. 
12. Diseñar el plan y realizar simulacros de evacuación. 
13. Instruir a todo el personal en el plan de evacuación. 
14. Atender en un sitio adecuado y seguro al personal afectado y lesionado. 

 
DESIGNACIÓN DEL JEFE DE LA BRIGADA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS. 
 
Por elección popular, los brigadistas han elegido al funcionario Leidy Viviana Cuesta Gómez – 
lcuestag@sena.edu.co  como jefe de la Brigada de prevención y atención de emergencias, quien asumirá 
el rol a partir de la fecha y durante dos (2) años para los fines pertinentes relacionados con las siguientes 
funciones: 
 

1. Velar por el progreso de la brigada. 
2. Participar en la selección de aspirantes a la brigada. 

X   
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3. Comunicar al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo, cualquier anormalidad que se presente 
con la brigada. 

4. Convocar a las reuniones periódicas según las necesidades detectadas por los brigadistas para 
escuchar sus inquietudes. 

5. Velar por que los equipos para la atención de emergencias de la Dirección General se encuentren 
en buen estado e informar a SST cualquier deficiencia en el mismo.  

6. Vigilar el cumplimiento de las tareas y actividades encomendadas a los brigadistas. 
7. Cumplir y hacer que los brigadistas cumplan las normas de seguridad y prevención de 

accidentes.  
8. Procurar que los brigadistas sean eficientes en el desempeño de sus funciones. 
9. Tomar parte activa en el desempeño de las campañas preventivas de Seguridad adelantadas por 

la institución.  
10. Asistir y controlar la asistencia de los brigadistas a las prácticas programadas, haciendo llenar el 

formato destinado para tal fin. 
 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

NOMBRE                                         RESPONSABLE                              FIRMA 

Delka Patricia Ortiz Cortázar            Coordinadora de Seguridad y 
Salud en el Trabajo                                            
  

 

Leidy Viviana Cuesta Gómez           Jefe de Brigada Integral    

Tannia Rojas González           Profesional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo – HYSI  

 

BRIGADISTAS 

Adriana Velaide Martínez Gloria Paola Cagua Arango 

Andrea Santos Maldonado Heyner Camilo Toro Alvarado 

Angela María Poveda Salamanca Johana Patricia Ramos González 

Carlos Alberto Calderón Ricardo Juan Francisco González Vidal 
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Carolina Ospina Villegas Juan Nicolas Chinchilla Bonilla 

Eliana Julieth López Rojas Judit Cepeda Rincón  

Esperanza Bejarano Osorio Kewin Paul Pardo Cortes 

Gabriel Humberto Heredia Vargas  Kirtha Maitea Martínez Pardo 

Laura Natalia Suarez Clavijo  Simoni Bilbao Cáceres 

Leidy Viviana Cuesta Gómez Tannia Rojas González 

Manuel Orlando Fonseca Arregocés Yaquelin Rojas Olivero 

María Angelica Roa Yolanda Gómez Fresneda 

Sandra Fabiola Romero Yuli Lastenia Medina Pérez  
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